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NOMBRE UNIDAD/DEPENDENCIA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE


[bookmark: _GoBack]Ciudad y Fecha (… Se coloca la Ciudad donde se adelanta la investigación seguida entre paréntesis del Departamento, separados de una coma (,) continúa la fecha en letras y números o con fechador…).


OBJETO A DECIDIR

En cumplimiento al artículo 11 de la Ley 1476 de 2011 este despacho competente procede a estudiar la posibilidad de Declarar Persona Ausente y nombrarle Defensor de Oficio al señor (…Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s), en su calidad de investigado dentro de Investigación Administrativa con radicado único SIDAE N°  (…se deberá indicar la clase de procedimiento por la cual se adelanta la investigación  (abreviado u ordinario) seguido del número del radicado),  que se adelanta en su contra por (…se deberá indicar breve resumen de los hechos materia de investigación).


CONSIDERACIONES JURÍDICAS DEL DESPACHO

Se procedió a enviar al investigado citación de fecha (…se deberá indicar fecha en números y letras), con el fin de (…se deberá identificar la clase de diligencia para la cual fue requerido), sin embargo, el requerido no compareció al despacho.

En consecuencia, se ordenó proceder con la notificación por aviso en los términos estipulados en el artículo 69[footnoteRef:1] del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (C.P.A.C.A), vencidos los cuales, no ha comparecido al despacho y hasta el momento se ignora su  paradero. [1:  ARTÍCULO 69. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal.] 

En efecto el investigado de autos al ocultarse o sustraerse a responder por la novedad materia de investigación, está renunciando al ejercicio personal de su defensa y delegándola tácitamente al Defensor de Oficio que le designe el despacho, habida cuenta que el proceso debe continuar.  No obstante, el investigado conserva la facultad de hacerse presente en el proceso en cualquier momento, en intervenir personalmente en todas las actuaciones a que haya lugar de acuerdo con la etapa procesal respectiva; aunque no podrá pretender que se repitan las diligencias realizadas, dentro de la institución de la defensa técnica.

Ante esta situación, este despacho mediante Auto de fecha (…indicar la fecha de la notificación por aviso) ordenó surtir la notificación por aviso fijado por el término de cinco (05) días, quedando en firme dicha notificación al finalizar el día siguiente al retiro del aviso (…indicar la fecha en que queda en firme la notificación por aviso) para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 del C.P.A.C.A.

En consecuencia se procederá de conformidad con el artículo 11[footnoteRef:2]  de la Ley 1476 de 2011 siendo procedente DECLARARLO PERSONA AUSENTE, designándole como Defensor de Oficio (…se deberá señalar los nombres, apellidos, identificación y número de la tarjeta profesional del defensor de oficio que sea designado) , con quien se proseguirá el trámite del proceso hasta su culminación.  [2:  ARTÍCULO 11. DERECHO DE DEFENSA. Durante la actuación administrativa, el investigado tiene derecho a la defensa material y a la designación de un defensor si lo considera necesario. Cuando sea declarado persona ausente, deberá estar representado por un defensor de oficio, que podrá ser un estudiante de consultorio jurídico debidamente acreditado.] 


En mérito de lo expuesto, el suscrito (… Grado y Cargo del Funcionario Competente…), en calidad de Funcionario Competente y en pleno uso de las facultades legales que le confiere la Ley 1476 de 2011 “Por la cual se expide el régimen de responsabilidad administrativa por pérdida o daño de bienes de propiedad o al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades adscritas o vinculadas o la Fuerza Pública”,



RESUELVE
 
PRIMERO:  DECLARAR PERSONA AUSENTE al señor (…Grado, Nombres, Apellidos, Documento de Identificación y Cargo (para la fecha de los hechos) del presunto(s) Inculpado(s),), en su calidad de investigado, de anotaciones civiles y militares conocidas en autos, dentro del proceso (…se deberá indicar la clase de procedimiento por la cual se adelanta la investigación  (abreviado u ordinario) seguido del número del radicado),que se adelanta en su contra por  (…relación sucinta de los hechos materia de investigación).

SEGUNDO:	En consecuencia, DESIGNAR como Defensor de Oficio (…se deberá señalar los nombres, apellidos, identificación y número de la tarjeta profesional del defensor de oficio que sea designado) quien tomará posesión del cargo ante este despacho y con quien se proseguirá el trámite del proceso hasta su culminación.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE


(… Grado, Nombres y Apellidos Funcionario Competente…)
(… Cargo del Funcionario Competente…)
Funcionario Competente



(… Grado, Nombres y Apellidos del Secretario(a), si es que el Despacho decide nombrar uno…)
Secretario



Proyectó y Elaboró:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que proyectó y elaboró la providencia …)

Revisó y Aprobó:
(…Grado, Nombres, Apellidos y Cargo del Funcionario que revisó y aprobó la providencia…)

NOTA: Este auto procederá el día siguiente al retiro del respectivo aviso publicado en correo electrónico.


PARÁMETROS DE PRESENTACIÓN DEL TEXTO:

1. El tamaño de la hoja en que se trabajará el formato será Oficio.
2. La letra a utilizar en el formato será Arial tamaño 12 para los textos y Arial tamaño 13 para los títulos o acápites.
3. Las citas de normas, doctrina y/o jurisprudencia se hará en Time New Román tamaño 12, en cursiva y dentro de paréntesis. Ej: “(…) XXXXXX (…)”.
4. Las Notas de Referencias o Pié de Páginas serán en Time New Román tamaño 8, Cursiva.
5. La letra y tamaño de “Proyectó”, “Elaboró”, “Revisó” y “Aprobó”, será en Arial 8 y negrilla; los datos con los cuales se diligencien estos parámetros, serán en el mismo tipo y tamaño de letra, sin negrilla.
6. Los títulos o acápites de las providencias deberán ir en mayúscula, negrita y subrayado, sin ningún tipo de numeración.
7. Los párrafos que conforman cada uno de los acápites de la providencia, no tendrán sangría, iniciarán desde la margen inicial estipulada para el formato (4cm). 
8. El espacio de interlineado de párrafo será de 1.5 cms.; los espacios entre acápites serán de 3.0cms, es decir doble espacio, al igual que el que separa el membrete de la fecha y ésta del primer acápite; los de firmas de 6.0cms., excepto la del Funcionario que proyectó y elaboró, la cual irá a 3.0cms. de la que le anteceda.
9. Los márgenes del documento serán: Superior: 3.0cms., Inferior: 3.0cms., Derecho: 3.0cms.  Izquierdo: 4.0cms.
10. Los acápites podrán ser utilizados en género femenino o masculino y/o singular o plural, según corresponda al hecho que se investiga.
11. Se podrá resaltar con negrilla, mayúscula sostenida, subrayado o cursiva, los datos de relevancia que cada funcionario estime pertinente.
12. Los numerales que conforman el acápite denominado “RESUELVE”, deberán identificarse en letras, negrita y mayúscula, seguido de los dos punto (:). Ej.: PRIMERO: Lo ordenado en cada numeral deberá tener sangría a 3.0cm., que iniciará desde la margen inicial estipulada para el formato.
13. Los formatos no podrán tener encabezado distinto al correspondiente al Sistema Integrado de Gestión de Calidad.
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